
FLUJO DE PROCESO REGISTRO 

DE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS 
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Memorial o carta dirigida a la Dirección de 
Derecho de Autor y Derechos Conexos, con 

referencia al registro de obra que se pretenda 
registrar, señalando el título de la misma

Fotocopia de la cédula de identidad del o los 
solicitantes, autores y titulares

Llenar e imprimir el formulario de solicitud de 
registro de derecho de autor

NO SE ADMITIRÁN TACHADURAS, 
ENMEDADURAS, NI SOBRE ESCRITURAS, TODA 

VEZ QUE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA SE 
CONTITUYE EN UNA DECLARACIÓN JURADA.

Datos de la obra

Datos del autor o autores

Datos del titular

Datos del solicitante del trámite de registro

Comprobante de depósito bancario a la cuenta 
fiscal del Senapi: 1-4668220 Banco Unión, por el 
monto establecido (ver tasas correspondientes

Comprobante de depósito bancario a la cuenta 
fiscal de la Gaceta Oficial del Estado 

Plurinacionali: 1-293633 Banco Unión, por el 
monto establecido (ver tasas correspondientes)

Duración del trámite: 

5 días hábiles 

 


